La Paz, 30 de abril de 2015
CITE: YPFB-GNCO-799/2015



Señor:
Lic. Javier Marcelo Imaña Sanchez
DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO
Presente.-


REF.: DEVOLUCION ANTECEDENTES DE PROCESO DE CONTRATACION  PARA AJUSTE

De mi mayor consideración: 
	
En atención a informes de recomendación N° YPFB-GNCO-127/2015 y YPFB-GNCO-127/2015  de fechas 14/04/2015 y 29/04/2015 respectivamente emitido por el comité de contratación y en cumplimiento al artículo 22 inciso h) del RE SABS EPNE, el Responsable del Proceso de Contratación comunica a la Dirección Nacional Administrativa que el proceso de contratación “ADQUISICION DE LLANTAS” con código de proceso EPNE-01-DNA-79-15 no fue adjudicado porque  la empresa SOCOSER S.R.L. NO CUMPLE con lo solicitado en las las especificaciones técnicas.

Por lo expuesto, si el caso amerita la unidad solicitante deberá analizar las causas y realizar los ajustes que corresponda para volver a iniciar el proceso de contratación. Se adjunta certificación presupuestaria en original.

Sin otro particular, saludo a usted

Atentamente,
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Lic. Paola Andrea Oporto Rios  
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA - RCD
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANO - YPFB
PAOR/CMTA/ashu
HOJA DE RUTA: YPFB-LPZ-DNF-4349/2015 
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